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D E L A 

PUOVIXCIA DI- L E O N ; 
%• MiMiá' writfdwo ótkitl los Lune».' Miífealei y Viernes.' Se *wiírib« *o:' U RwheAwn cali* J« U Gandniga Vieja aáiocro 6 al precio dií 1(10 r*. p o r un año, P0 jwr MÍ> lueara» 

' r: aj. triorntra. Cada ^ampiar dos reolea. Es dé ctfenu del edil&r el - pajíu 'dH timhra y-distribución i domicilio. Las auancioa i til) ofotimos uada linea yara 
• ' ' : / ; • ' . : * - i ioa susenwrei y a real pitra los ijue DO lo wau. 

. ARTICULO DB OFICIO.', 

•ei aobiemo^de U Prorincia. 

• ' i • ' M ! M . . 3 t í 3 . . ' ' . „ . . 

•• • r ' - ' ' ' A G R Í C Í I L T Ü R A . ; • 

C.ercano el • (lia en que. dobe verifi-
« m e eo i esta ciudad, la exposiciqii ;|ii'ó-. 
t iodál agrícola cunfi>rmc al programa 
«cordado por la Junta de AgriculUira 
como preliminar.y preparatoria de la 
naciunul que se celebrará1 en Madrid en] 
el {nniediatqmes de'Seticiiibre¿ creo de1 
mi . deber cscitar íiuevamenle elipalrio-; 
lisino deilos iigriaillores interesándoles 
¿:la.'cqncurrenc¡a con los cereales, pjan-, 
tas y frutos de i i l i l ¡di id;co0Uin, produci-j 
tíos'en; sus, propiedades, no^sulo para1 
poder apreciar..¡Iiis-fuerzas productoras 
de la provincia, sino. también pura que 
i d el concurso nncimol; aparezca, ja de 
l.eori representada dignauientc en sus 
variados y ricos pruducios.v i 

i - L K Junta 'de i Agricultura,mirará con 
preferente lateucioii para compensar, el 
«(do y ' acción dé los labradores que guia*' 
dvs :por sil1 sentimiento .de potriotisniq 
currespoiidan , á la invitación; que, les di 
ri^e, y espera que los señores. Alcaldes 
excitarán en 'su nombre á todos por me
dio de edictos y la .fijación del progrania 
á biptocrta' de la. Iglesia-, parroquial en 
rada uno de.losdias feslivos del corrien-! 
le mes, interesando;.á.los señores curas 
párrocos pura que lo hagan taiíibien ins
truyendo á,sus feligreseS;de lús.ilescos de 
la Junlu de agricultura. León 1. ' de 

Agosto de ISbl.—Iguacio 'Mando.'.do 
Vigo. 

PROGRASI.V .DE PUEMTOS , 

n a » u EXPOSICIÓN pnoviNciu. I G I I Í C O U 

, O l l E i s E U * ' ¿ í - C E L t i m A » t N LEOS ÜN L O I 
tOi ; s 'H l lMlKOS:DIAS DEL HES DE SETIEMBRE 

. B E L C O K B I E M E i S O . 

Los tres días primeros del mes de 
Setiembre del presente año tendrá lugar 
«o esta Ciudad, en elediiieiode S. Mar
cos, la Exposición do los productos agrí
colas de esta provincia, divididos en do» 
Secciones, coiuprendieudo la primera el 

' cultivo, memorias y croquis sobre riegos,-
alionos naturales y artiflcjales, maderas, 
cortezas, frutas, granos, seinillas, verdu-
rasi henos..plantas leguniiuosas, praten-
ws, textiles, curtientes, medicinales é de 
cualquiera otra aplicacioniá lus'usosdo-
'oMUatM,, las..'arlea.y. la-industria.' l in la 
•«(sunda, los obgetus <)• industria agrícola 
(•(wu'wúi^deúiúazá). b<rii:ai,i' t i t i S t n . 

frutas, secas, ninstos, cons. T I as. lerhes', 
máiiteras, quesos,' setios, eeciiiiis, laiiiis. 
(.•xlí'aclos tegclálcs.' I rucl ias .qi ie .uu ba^eu 

.de, l . i l ib ' ra í y a frenas fi s e c a s . , 
| En el ciudo'lucal cslai'.i .la Cómisipn 
' .encaigadñ.de;ónlunar ' ) clasificar lodos. 
' lús.ol'gelos que furuien la'eipps'icion |m'r'a 
feciliirlos d e s d e el (lia 21) de Agosto íiosla; 

' él 88 del misino, M> siendo licreedo'res'á 
preiniosjus que se prcs'enteu'.desjiucs de; 
.üiclio (lia. ' ; " , [ . ' 

La referida ('omisión áconipofindá de, 
peritos instruidos, acordará l.(js.: e f e r t t i s 

que nierrzcun ser premiados en el drden 
sigtiientc. 

PREMIOS. 

' 1 1 " - ' J PBUIÉI tA SECCieN. í ' • 

1.* Uno de una medalla de plata T 
diploma al que.pwseule lo mejor iiiciuo-: 
r i a y croqnis que inauilieste el repaitu.y 
.apruvecliamieiitq -de lus aguas del ;ítiu 
.Uernesga y Toriq, para,el l ie d cu el tér-; 
mino de. est^ Ciudad, sin.que resulten, 
lagunas, y . eHaucaciuMcs perjudiciales á 
la sulud pública.;, 

Una inedalla de plata y diploma 
al , que preseu'te. ia mejor, incnioria sobre; 

.abonos,, animales, ' V e g e t a l e s ' , y minerales 
(coinpuesÍu's,|,que de.sus varias .mezclas se 
puedan fórmar. c o i i aplicaciou á lastdife-' 
réutes clases de terrenos,que se distia-

• güen en esla prqvincia. 
'„• ;3.., .\Otr« d e SUlJ. rs, al que presente: 
una< c ó l c c c l o i i de todas l a s maderas que 
se crian en la provincia, representada en 
trozos de iarbqles.de media vara de largo 
y de tres a ñ o s lo menos de vida. 

i . " Otro .de IÜU rs. al que presente 
una-colección de .cortezas útiles para «; 
curtido de pieles. , . , • 

b . ' (Jiro (le BO rs. al que presente la 
: niejor vuriedad; de. p f j r a s que se crian eu 

la provincia, en cantidad d e cuatro libras. 
: fi.* Otro de, bU rs. al que presente la 
mejor yariédad de manzana' q u e a e cria 
en j a provincia, cu la cantidad de seis l i 
bras: enlcndiéiidoce lo .inismo con,las 
demás fruías que per sus cualidades me
rezcan igual premio. 

7. " Otro de 9i) rs. al que presente 
una heiniua de trigo mocho de mas peso 
y mejor calidad. ' : I 

8. ' Otro de 80 rs. al qpe presente 
igual porción do trigo candeal en las 
mismas condiciones que el anterior. . 

' 9 / Otro de 40 rs. al que presente 
igual cantidad de trigo corricasa ó tre-
.incsino, de uia5:peso y mejores cualidad 
des. ... 

10i Otro de 40 rs.. al que p r e s e n t e 
una licmina de la mejor, cebada, eu peso 
y; cualidades. , . ' . ' 
. 11 . ' Otro. de ..13 Vs.;. al ' que p r e s e n t e 
u n a . hemiua de c c n t e D O i de mas pcsoiy; 
mejui^oüülidudea.. ' 

12.. Otro de 89 rs. al que presente 
ttn». heinina de garbanzos de' uiejor cu-
lidiní. 
' í ' i . Otni de 4ü rs; al que presente 

'ii);a hcmiiiu de hubus .(de Muyo) de 'la 
mejer calidad. 

' 14. .Otro ile 40 ¡s. al que presente 
cualro ¡¡liras de c a d a variedad de judias 

' ( h a b a s ) ' de las que se (Tia ' t ! . en está prn-
yiiiciií; reciliieudü igual cuntidud por lu 

'mueatn lie cada uuu. 
I b . Oiro d e 4(1 rs. al que presonte 

Viialro libras'de almoslas (¡tus cantudos) 
de mejor calidad'.' 

.16." Olio de SO rs. al que presente 
cuatro libras de guisantes verdes de la 
niejor calidud.' 

17. Otro de 40 rs. al que presente 
cuatro'libras de lentejas montañesas de 
la provincia yi do niejor calidad. 

18. Otro de 20 rs. al que presente 
. la niejor D i e n t o de verdura de cualquie¿ 

rá elase que sea. ' 
19. Oiro'de 30 rs. al que presente 

una arroba de heiio de mejor c a l i d a d . 

; 29. Oír» de 30 rs. al que presentü : 
una planta analeplica graminea ó Icgu-
iniuora propia para prados, medicinal ó 
cnrlieñle (pie abunde en sus lerrenos. 

21 ; ' iUna.'inedalla ó diplonui al que: 
prcíehle una p'anla ' :>x(i. . 'cu' acliinaludn; 
cn la proviiicia y de prV.barin utilidad..-

'22, O t i o ' d e 200 rs. al ( | u e presente 
6 libras de lino en ráiiin. ü espadado y ü 
rastrillado <lé lí'i mejor calidad. 

'23. Olio d e BO rs. ai' q'aé presente: 
seis Jibras d e cáñamo rastiillaéo tic mejíw 
calidad'..' ' 

S I . Otro de 30 rs. al que presente 
cualro .libras.de simirnle de lino d e íué-
jnr c a l i d a d . 

25.' Otro de' 30 rs. al que-presente 
cuatro librus demai/. de mejor, calidad. 

SECl'NDA' SECCION.' • -t 

! 6 . Otro de ,20, rs. al que presente 
dos-cuarlillós de aceite de linaza de la 
mejor calidad. 

27. Otro dé 20 rs. al que presente 
dos cuartillos de aceite' de hayuco (si
miente, de haya) mejor clarificado. 

28. ' Otro de 20 rs. al que presento 
dos cuartillos de aceite de adormideras. -

29. Otro de 2J rs. al que presente 
dos cuartillos de aceite de orujo. 

30. Otro de 90. rs. al que presente-
seis libras de harina de tiigo de la mejor; 
calidad eláveradas en la provincia.. 

31 . Otro de 73 rs. al que presente 
cualro.libras de fécula de trigo y patata, 
de la mejor, calidad, clavorada-en la pro
vincia: , 

32.. Otro de 60 r s ; ác idácoa t ro libras 
.. de harina de centeno, cebada, maiz etc. 

33. Otro de 2 j rs. por cualro libras de 
¡frátus aecas-de U ü-i-j». ¡-¿.idiid.. 

34 Otro de 20 rs. al que presente seia 
libras de niosln de la niejnr calidad. 

'35 Otro de 2-.) rAporcada libra «I» 
roiiservii de frutos dei país de la H i c j o r 
calidad.' 

30. Otra de 10 rs.- el qim iircsenU 
dos i unrlillos de lech.: de vacua de mejor 
'caliitad.' • • ' • 

. 37. Otro de bO rs. al'que presente 
seis libras de manteca de va as de mejor 
calidad. 

33. Otro de 4;) rs. al- que prr*'íMij'e 
cuatro lihrns de queso de ovejas de la 
mejor calidud. 

Otro de 30 rs. al que presente 
cuatro librus de sebo de la niejor calida,!, 
variando id premio según el niiimal dé 
que proceda. 

48. Olro do 30 rafal que presente 
cualro librus de • cecina-de Vficu de'mejor 
calidad. 

• 41 . ' -Ol ro de !iO rs. al qne preseulii 
matro libras de lana mcrinn de la mejor 
calidad. 

42. Otro de 40 rs al que'presente* 
cuatro libras ae luna basta7 de la mejor 
calidad. • •'• 

43. Olro de 30 rs. por cada dos l i 
bras de .t'xtrncln vejelal que ê piescnie-
de la mejor, calidad ehilic-rat!!) rn la pro--
vincia 

41 . Otro de 40 rs. al que présenle-
una trucha qiie'no bajé dé lá libras eli
gida «sn- IB> provincia, ya sea rresca 'é* 
ahinnada-.-

4b: Otro de 20 rs-. al qnt* pre.sente-
un pan de linaza de dos liiiras: • 

DISPOSICIONES GHN!;i!Al.i :s . 

Todos los productos, objeto de la c i í -
posición, ae p-eseularáu á la-coitii.-dun eu 
el .dia señaiado. ucompiir.'a.'idn- a cada 
muestra el uoiniire dei prnducio; púeblá-
de dande procede, clase de terreno y si- '• 
lio en- que se ha cultivado y el nombre '-
del propietaria; formando cada uno una 
relación circunstanciada de todo lo dicho-
y aun si uno solo prestase varios obje
tos se numerarán, certificando de su le
galización én la-misma el Ayuntamiento 
del pueblo de su residencia; los produce 
tos líquidos se contendrán en frascos de 
cristal ó vidrio claro, y los crasos ó semi-
blandos, en botes bien acondicionados al , 
efecto. t 

Todos- los productos que fueren; pre
miados en esta exposicios,-podrá.adqúi- ' 
rirlos por su justo valor la Éxcma. Uipn-
tacioñ provincial con objeto.de reiaitiiids 
por su cuenta al concurso- Nacional qué 
se ha de celebrar an Modridiel 24.de Se
tiembre, sin qué*por-esla> cireunStáncia' 
pierda el expostinf nr ipi»-! ir-'.' V a r c m i í i 
* loa p / e m i u i t i - c ^ á - - ^ V - V . a t í iíwo'^-

http://Otro.de
http://cualro
http://libras.de
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«í-.rc^ ;!'!ti¡';!,i, c1::) > j , | i t p : - !'¡ií'ri'Jt 
.T,-,)'..'..t'>> ''ílil''.! c! | i l - ! : : ! | : o i ' l i n¡l*!«i¡i«W| 

d . - i i -.1:1,1 n i » , : . ! m M ¡ . l a ü i . 1 . . ^ 

tí - I - - \ a " » ! i . i l . í í . í ' i ; . !:¡ l ' r í - . - ; . - ) - ! ! ! ! - . 

rín^fi") ^ ii-í J , ' V¡'::v t.Kl S.'CÍ-ÍÍIÍLIÍ'LÍ, 
l'.'.r.ü.i.Mvi ( 1 , . .IÍ .-JJM y i M u l h » . 

, M i l . n:¡:) 

\ | r r « ! « i l . » c m i iMl,-t f, r h i u n p v i - í ' i -
piii-*!)» ; t , l ¡ n - Í M ¡ i ; ! ¡ ¡ i r t r í ) ;'í;i:!<!<-r n !;>s ÍÍ-I?-
í/»•;, « I r í¡i c,'.iÍ-Í:Í i . - í i : ¡ ¡ . í i 'Jr . j í n í i i - i i i i ÍJÍÍ 
A->ti>ru,a h l i j - . n i - i . : ! i - , 0 t!.) y'Jd r*. \)t o i ' - n -
liinns | , t i r ir) íi-iVn-r y-nj,. ^jürit-nti: i ' [ iir-
i(i:i¡iri¡.. se ¡)ti-j¡¡¡-;» -i (•:MIIÍ[MÍ::I.-¡,»Í) r l cu 
jio ili- !Í< qnt: r;in-f'..--,"<!::'i:: ,: en-to Avmi-
t i u u i f M t í n ih: tt!*» (it-l misnu) ji:i:-¡¡,!<) V A V A 
ui ! ¡ r i r !»ÍS JÍ;ISIO> <i¡! nt! l l i : t . <|m: s¡U¡hr;i-
ri'iii (-i: i ^ - ; i-,í»?.:):i aciji-.íínius ni ov-
tíitlüe-¡:). 

A V I . - N : ' A J I ; ! : X T O S . 

,?//-.« 

Akí^rg;. S l t 19 
Sfni JIÍ.-ÍÍ> 32.33 13 
BiMüivicles 8I 'J 23 
Túrci» a"i) 211 
Villarus 6b8 1!) 
riospilal di- Oi-i)i?u. . . 317 27 
Vülun'jo 7 
S H U H Miirin.1 de! R c j . . . 8 9 1 31 
l ' r in lMioy -iS:'.. 8 
CusIriHo ilu los polvaiarcs. . 439 19 
¡Vihnual <U:\ !.;,-itiiino. . . 7 i ; í 9 
S^nt» C.olnmhii de Somozu.. 83J 30 
Sanlingo .Millas . . (¡29 9 
Val de San U t n m o . . . 991 2.) 
Yaldcrev 72íi 31 
luc i l l o . ' 1225 27 
yniuumilla de Somoza.. . 782 2 
.Tiiio.lias. . . . l i l i ) 2 l 
Masa/ 3(¡9 2 
Otiiro de Kscapho. . . . 472 1 
Qniiitnnn M Cal i l lo . . . 1033 17 

. lU-quejo y Cnrús. . . . 0215 23 
C n i r m i de b lübern. . . G36 4 
IJauias dciilL-iu. .- '. • . 9a9 8 
Villamcjil 29J 32 

Total 19,999 1 ! 

León 31 do Julio do 1857.—Ignacio 
Mc-mk-z di; Vigo. 

M l ' M . 388. 

]:n h fiiweln i k l (loüerno comspon-
ditiile ni tlin 29 i M présenle mes se Italia 
iusaii i la ¡i'!/ sigutettlc 

Doña Isaln-I I I . por la gracia ile Dios 
y de lu Cunsliltidon do la Monarquia cs-
iiaiiola HeinH de las lüspaiia.s. Á lodos ios 

las picsentes vieren y cnlendieren 
sabed, (|(ie las Córtes lian decretado y 
Nos .sancionado lo siguiente: 

Ai líenlo 1." Los caminos ordinarios 
6 carreteras de la l'cninsllla 6 Islas adya
centes se dividirán en vías del servicio 
particular. 

Art . 2." Las carreteras de servicio 
público seniu clusilicadas para los efectos 
de osla ley, sc^un su importancia y ut i l i 
dad, en carreteras de priiiicrt),' segundo 
y tercerirdea. 

' Ar t . 3.* Serán carreteras (leprimerófden: 
1. * Las que se dirijan desdo Madrid 

i las capitales de provincia, departamen
tos de Marina y puntos en que liaya esta-
lllccidns Ailuanss luaritiinas, liabilitlidas 
.para el comercio general de importación 

' y exportación. 
2. ' Los ramales, que partiendo do 

• n ferro-carril ó de una carreicra de pri
mer Orden; conduzcan i alguno de los 
puntos di>signt:dos ea el párrafo anterior. 

3. * I,?.* que cn.'aceu dos mas ferro
carriles, pasando por un pueblo euyo ve
cindario no baje de IIí.OOO almas. 

i . ' Las que unan dos ó mas carrete-
< de l>rllncr Arden, pasando por alguna 

'anitol Prnv'>,!'a 6 centro de gran po-
Macinn * IráQco, asi del interior como 
del litoral "** 14 PeBlnsula, siempre que 

»II >.-<:in.'l:.¡.> o v e i ' l . i d i : á.'..).! I i i i m w . 
• \ i l i . * S,- iiin.-i.i,-.•ar-iii cmnoc- i i r r e -

!,-r:i.-. di- s-'jxiriii ' -M-iicn: 
1. * i.:i> »¡:)i: Í>'»II^IJ]I en i.-ií:ii ' , : :ii;:acioii 

ti,-,^ i-,ip:t;ii,-s ,}i- i - i - n v i i i c i n . 
2. * Las (¡m: riiiuccn U n ferro-carril 

(,-,',11 una i'iir,i.-¡i*i'a de ¡innicr órden. 
3" Las >3Ut:. partit-ll !o de ¡m !Ví-rn-

carrií i i di: u n a carreícra de i '-rínuT ór-
den, i i - n u i n f i i I T I un pui:!*!!) i|ii«: s^a c a -
¡IÍ1/;! do pariiiío ó ipie leí'jrn u n a pobla-
ci . in :i-.::;iir di- l ' .l .lli) 1 alimu 

i ' ¡.«y ípis un Is.í l-ili» t '^U-.im y 
Can.iriiis | i i i i i ^ a i i en conninii-ai.-Hiv á bt 
copila! mu otros puntos inariliiii'is, ó á 
i|,!s ó tn,is centras de producetu» ó de 
exportación eiilre s í . ' 

Ar!. ¡i.' Serán carreteras de tercer 
órden l a s que, sin teñir ninguoa de las 
condiciones señalada» para las caiieleras 
de primero y segundo. Interesen á uno 
(i mas pueblos, n i m ruando no pertcuei-
cau á uua uiisnta provincia. 

Art . ti.* . 151 Ministro de Fomento, 
oyendo ó las Diputaciones provinciales 
respectivas, pr-)i:ií»lorñ iniiiedialanienti: ü 
formar un pian general de cari-i teras. en 
el que, t o n i H i d o en cucnla el sisiemi de 
ferro-carriles que se e s ! » ejecutando y 
debe completarse en adelante y los c a -
miiios hoy coiislniiiíos y en curso de 
constiticcion, y atendiendo . i las nece
sidades do las diferentes provincias, so 
distribuyan convenieiitenieiile las tres 
clases de correteras que reconoce esta ley. 

Ar t . 7." No podrá prm-edersc á la 
clasilicocion de carretera alguna , cual
quiera que «ea el órden á que pertenez
ca ó haya de pertenecer, sin que pro
ceda la forinacion do un onlc-proyeeto. 

Art . 8.' El Ingeniero encargado de 
la formación del anle-proycelo rcmUini 
á los Gobernadores de las prm incins, por 
donde pase la cai-relera. una copió de él. 

Los Cohsrnodores dispondrán que se 
di': publicidad al ante-proyecto por medio 
del Uolclin o/iiiial señalando el término 
de 30 días para que los imelilos. corpo
raciones ó particulares á quienes inlere-
S Q el-catnino, puedan enterarse de aquel 
documento cu la Secretaria del Gobierno. 
Iguales anuncios deberán publicarse por 
[os medios acosíumbrndos cu ios pueblos 

•4 que se extienda la carretera. 
De tas rcclnmaciimes que hicieren los 

que se, creyesen perjudicados, se dará 
conociinienlo ni Ingeniero autor del an
te-proyecto, para que en su vista expon
ga lo que estime conveniente. 

Cumplida la formalidad anterior, se 
parará el expediente al Ingeniero Jefe 
del distrito para que informe lo que se 
le ofrezca y parezca; y si para hacerlo con 
pleno conocimiento y fundar su dictámen 
necesitase nuevos datos ó juzgase necesa
rio comprobarlos sohre el terreno, pasará 
á reconocerlo. 

El Ingeniero Jefe redactará su in
forme haciendo una exposición clara y 
sucinta de los puntos de hecho que 
hubiesen dado motivo á la oposición, 6 los 
reparos puestos al ante-proyecto, y lo 
terminará (uauifestandola ciasilicacion quo 
cnsuconcculo corresponda á la carretera. 

K11 tal estado oirá el Gobernador al 
Consejo provincial, sometiendo á su exá-
mcncl oiite-proyccto, y lo remitirá des
pués al Ministerio de Fomento, consig
nando su dictámen para que con presen
cia de todo, y oyendo á la Junta consul
tivo de Ca:n¡nos, se proponga i S. M . 
la resolución que corresponda. 

Ar t . 9. ' La ciasilicacion de las carreteras 
de primer <Srden se hará por Real decreto, 
priSvio acuerdo del Consejo de Ministros. 

La de las carreteras de segundo Ar
den se hará también por Real decreto, 
expedido ó propuesta del Ministerio de 
Fomento. 

La de las carreteros de tercero se 
hará de Ileal urden. 

Ar t . 10. Las carreteras declaradas ya 
generales y transversales se consideran de 
primer órden; las provinciales de segun
do, y de tercero los caminos reciuatei. 

Al t . 11. Aprii'na.lo e i i i : i l c - p i - o \ i - , lu 
y h:'i-!¡a ín c i a j i i i i - a i - i t i n d e una ca r . - c í c r a . 
>i' ¡ir.,í.-:'.l¡':-.'] - i la finnn-iini d e l p c i j e c l t i 
'Ir-ü'Htiw, e n c u i u Iral.-idi, i j ' . - c d í t r a n c u r n -
[ i | T I I , í ¡ i i ¡ ' S lOS pill-biu* < I I ! " i.-u i : i a i i t c -
pruyertu sj hubioi-u lijuiln. 

Art . 12. Si (fe e s t e cstoilio dvfniitiMi 
r-siti: . ise la neccsiilail ó conveniencia d e 
variar ci íi-it/ailn marcado ps.r e( ante-
projecío en ii;!a ¡téna l a l q u e queden 
f.ii-rn d e l a linca alguno ó algunos de 
l o s poeblíis siluaílns en la tra^a del ante-

jiroyc-.-jí». proceJer-i ; i una infennaciou 
«nato .11 : i l.-i q u e el articulo 3." peescribe. 

Art. 13. La a p r n l a i c i i i n del p r i i y c c l u 
ilefniilivo de las c a r r e l t M - a s se l i a r a d e l l e a l 
ónle:-, pré: i o s l o s dictáuicnes d i : li»s l l l -
geuisros Jefes d e l o . i d i s t r i l o s q - . e a i r a -
viese ¡¡i l i n e J . y de ¡a Junta c o o s u l l i v i i dii 
Canilucs. Canales y Puertos. 

Ar t . 1 i . ' Ln aprobación :!e todo pro
yecto d e carrcleras del sen ieio público, 
con arreglo á ias proscripciones que mur
en el arüeulo anterior, lleva consigo la 
dec aracion de utilidad pública en favor 
de las obras en él consignadas. 

Art . 13. Una vez hecha la ciasilica
cion de una carretera, no podrá variarse 
sin que precedan los misinos trámites y 
requisüos que se exigen ea los artícu
los S." y 9.* 

Art . I t i . Tampoco podrí modificar
se su trazado ó proyección horizontal eii 
mayor distancia que la de 20U metros á 
uno y otro lado del eje sin que se cum
plan las prescripciones que marcan los 
arlículos s.' y 13. 

Ar t . 17. No fe dará principio á la 
construcción de carretera alguna sin que 
esté hecha cu debida forma su ciasilica
cion, aprobado el correspondiente pro
veció y acordada su ejecución por el Go
bierno. 

Ar t . 18 La aprobación do las varia
ciones y aumentos de obras de menor 
cunnlía en los proyectos de los carreteras 
do tercer órden que se hallaren en curso 
de coiistriiccUn, se hará por los Gober
nadores de las provincias siempre que 
sea unánime el parecer del Ingeniero, 
autor del proyecto, y el del Jefe dal 
distrito, y con arreglo á lo que se pres
criba en los reglamentos que se publi
quen para la ejecución do esta ley. 

Ar t . 19. El estudio, construcción, 
reparación y conservación de las carrete
ras que comprenda el plan formado por el 
Gobierno, se hará por cuenta del Estado. 

Se exceptúan de esta disposición ge-
rcral las travesías de los pueblos cuyo 
vecindario pase de 8.00U almas, para 
las que seguirá rigiendo la ley de 11 de 
Abril de 18-Í9 en cuanto no se oponga 
á lo dispuesto 011 ln presente. 

Art, 20. Publicada esta ley, se hora 
una liquidación de los cantidades inver
tidas por el Estado y las provincias en las 
obras que se están ejecutando con fondos 
mistos. Dicha liquidación comprenderá 
todos los trabajos ejecutados hasta la fe
cha cu la indicada publicación, y se abo
narán respeclivamcnlo al Estado y á las 
provincias las sumas que i su favor re
sulten en coda una de las carreteras, to-
niando como saldo la liquidación colecti
va de cada provincia. 

El pago dolos saldos que á favor ó 
en contra del Estado resulten se hará en 
metálico, invirliéiidosc su importe en las 
carreteras de las respectivas provincias, 
siempre que resultaren acreedoras en la 
liquidaciou. 

Art . 2 1 . En el presupuesto general 
de gastos de cada ailo se (ijarán en capí
tulos separados las sumas q u c á cada una 
de las tres clases de carreteras hayan de 
destinarse, para que, atendiendo el mi
nien) y longitud de las líneas existentes 
en codo érden. se distribuyan los trabajos 
dcniodoqueresulteconvcnientcmcntedcs-
arrollado el sistema de caminos ordinarios. 

No podr el Gobierno alterar esta dis -
tribucione invirtiendo en una clase de 
carreteras los fondos que para las obras se 
huLi'.-rui» Í C M L . J Í - J e:t e l presupuesto. 

A r t . i ' . I.as c,nili,ia,Ii-s CDmie,,,,.',, 
á la-. tre> clames ile eaiTcleins se <ii>t:¡ 
buiran i-quitativami-nlo entre las p r n i i i , . 
cías ilcl Heino p m - el Consejo il(- $yu,¡t 
I P ' S . á pnipucsla del do l-'oiüenli; y ¡ i n - . 
vio inftiriue de la Dirección genera! i-;,r 
Oíiras púljücns. insertándose la di.sliü.H. 
ciiei en |á IÍÍKCÍ 1 tlr Mmlrii l dentro :{.-, 
¡os :í£l días siüuienles á ta fecha en 1],.... 
hubiere sido sancionada la ley ik- l 'n:. 
supuestos. 

Art . 2.1. A las provincias y piirH,,* 
que finieran inverlir e» M I terriNiri» 
olías cautiilailes. (1 las preslacicncs qui-. 
lije la legislación vigente, ademas de íu, 
fondos-que á sus carreteras desline H 
Esla'-io, se concederá por el Gobierno 
una soma igual á la niilad de la que cu,, 
plcen sobrd la consignación que Ir* cor. 
respondo en ia (listriluiciou ordinaria he. 
cha con arreglo al articulo anterior. 

Ar t . 21 . Los producios del peaje de 
todos los portazgos, pontazgos y bau-ajej 
estaliie.cidos, ó que cu adelante se e:;tit. 
blecieren en las carreteras, serán para el 
Estado, y quedarán aféelos sin perfuiriu 
de las ipolecas legales que solrc si tuvic-
ren á ln conservacior. de carreteras cotn,: 
liarle de los ingresos que figuren en la 
ley amisl de Presupuestos pura culnir 
los gastos de este i-aiuo. 

Art . 23. Se considerará como car
reteras de servicio -particular las qos, 
sirviendo para la explolncion de niinns. 
canteras y montes, para la comunicación 
de eslali!ec¡iiiienlos imliisli ialcs ó de otra 
clase cualquiera, ó para el servicio dn 
cdilicios, haciendas ó propiedades partí, 
eulores, pasen por terrenos que no sean 
propiedad del que construya el camino 

Art . 2B; Los que quieran estudiar 
una carretera ó camino de servicio par
ticular solicitarán del Gobernador de la 
provincia la. correspondienic autoriza
ción; obtenida la cual ndipiirirán el de
recho de entrar en las propiedades par
ticulares con objeto de hacer las ope
raciones necesarias al estudio, práviu 
aviso á los dueilos 6 colonos de las qoc 
se hallen cercadas, y quedando en todo 
caso obligados a la indemnización de los 
daiios que causaren, para lo cual pres
tarán el debido afianzamiento 

Art . 27. Las carreteras de servicio 
particular podrán ser declaradas de uti
lidad público, siempre que su impor
tancia Ib merezca y que asi resultare de I» 
información que se practique con orre-
glo á los trámites prescritos por la legis
lación que se hallare vigente sobre ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
pública. 

Art . 28. Para proceder á la cons
trucción de una de estas carreteras se 
necesita la autoruacion del Gobierno, 
siempre que acerca de ella haya recaído 
la declaración de utilidad pública. 

Art . 29. Los disposiciones adodtodnj 
respecto de los caminos particulares en 
los tres precedentes artículos n j se en
tienden con los que los dueilos constru
yan dentro de sus propiedades. 

Ar t . 30. Quedan derogadas todas I»» 
leyes sobre cMiiinos ordinarios, en cuan
to se opongan á la presente. 

Art. 31 . El Gobierno formará y pu
blicará los reglamentos necesarios p»ni 
la ejecución de esta ley. 

Por tanto, mondamos 11 todos los 
Trihunoles, Justicias. Jefes. Gobernado
res y demás autoridades, osl civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualqu"-
ro clase y dignidad, que guarden y t i 
gan guardar, cumplir y ejecutor la 1"*' 
senté ley en todos sus portes. .. 

Dado en Palacio á veintidós de J""» 
de mil ochocientos cincuenta y s¡5,lc;r: 
YO LA REINA.=Refrendoilo.=El M i 
nistro de Fomento, Cláudio Moyuuo S«-
niauiego. 

Yse anuncio en el Boktin oficial * 
provincia para la debida publicidad. L " ? 
31 de M í o de 181i7.=/i7iiacio J W « •* 
fifO. 
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lii.-rro. 

Pieblo» que 

recurr í . 

Eitodenes 

0; 

IIIUCT» O K C I A I . . 

Ia'j,ljj-.l.l.;lasiiin,l.( 

( i t i n c r o ( l y 

ooiistriiciMun. loi . i i . 

Tiiuolt.'*: 

su l'itr 1,000 

tuclru;. 

rf.;:n.i 

lio la con- •<!(! la ruin-
t l i Z í l c i o l l l l i ! 

ci'sio.zi. lo-i U'aÍKt-
jus. 

Knmbro ti' 
los ItljHMll'OrnS 

ó ( n f í i M i i p r n 

r p i t í l a s hii-\ 

t ' i m b l o c i t U i . 

( I ) Ui sUaacMn i * l»' o i l j cbnes se explicar! por medio dt «otos. 

T A B U NUM 8. 

Cuadro del número de puentea de mas de 23 metros que cxisvta en este partido judian ' . 

sobre las 

carreteras 

generales. 

N Ú H E B O BE MJEXTES 

sobre las 

carreteras 

mistas. 

sobre las 
carreteras 
provincia

les. 
Total. 

NIUIEIIO DE PUENTiS 

de piedra. 

de piedra 
una parte 
}• otra de 
madera. 

de madera de hierro. 

Número 
tola! de sus 

ireos ó trove-
sfojj de 

njadero. 

Larga total 

entra 

loe ostrivos. 

SuperünV 

de la» oiis¡avif.w>;'>. 

salidas. 

i 

i 

i 1 

m 
t - . ' 

K 

i 

TABLA X V U . *. 

Cuadro d n i M s t r n t i r o de los p u e n t e s i i « bierr* de mas de 30 metros que.tusten en este partidu judicial. 

PUKDLOS. 
Rios 

sobre que están 
construidos. 

Género 
de construcción. 

Número 
de travesía. 

Largo total, 
entre los estribos. 

Superficie 
de las salidas. 

Lsrgo 
d« la vis e.ui-e 

birendillus. 
di; 

ia conslrsccion. 

m 
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TALLA MIIM. 1U. 

•S>a ' • 
Ciiodro deniuslrulivo de la extensión del territorio pirtenccicntc i e s t e partido judicial en hectáreas y leguas cuadradas con reWion i los Ayuntamicnlu» que coiu)irrriiU. 

NOTA. Dificil serü llcníir In prcsewt-e t n l í l n : per» romo hay m u e l i n s tnunicípins, partidos y auu provincias que tienen hecho tan importnnle trabnjo. es bncim pn'*rnlür 
una ü c i i f i n n que puedün uliluurlus y i , N c i t . i r á las demás municipalidades a que procedan á lo que tatito interesa pera bien de sus aduiinisiiudos. Los que no jmtdtfft 
llenar liin ¡mpoiUmie scoicio dejarán en blanco la casilla.' " ' - : ' -

AVUXTAM115NTOS. 
EXTENSION DE ClDA.MU.MCiriO. 

En hectáreas. En leguas cuadradas. 

K.UEMSION IIKL PAItTlDO. 

En hectáreas. Kn leguas cuadras. 

TABLA X U U . H . 

Ktiadkn diniios¡rati\o de la extensión iiproxmiaJa en fanegas ó Hectáreas, de las Jiferrentcs ejpeciea de terreno* que ferman «l Mnnino de este punid». 

SOTA. Siempre que sea posible .i las Comisiones reducirán á hectáreas ia medida del territorio. 
Las ihiciaíes / i y. a signiíicuii /ttdát t'its y á n a s . 

T 2 S B , E N 0 3 . 

Mnntanoso. 
. Erial 

ó 
matorral'. 

Mbntilioso. 
Da creta 

4 
caliza. 

Areuoso 
ó 

caiizo. 
Pedregoso. Arenoso. Arcilloso. 

Pantanoso' 
ó. 

"cenagoso. 
Do diferen; 

/ l e i clases. 
Kxtensioa 

lutal." 
c m K V A c i u n » . 

TABLA Nt iM. 12:. 

l i m i t o por *yuntBimentos de la división, fisico y: «grieol» de! partido judicial, con indicac'.on ¿c '.a calida y clísiücacíbíi" d»T¿s terrenos di> regadío que tiene el térrai*-
uo de cada municipio. 

Ajmitainicales, 
Cereales. 

PBST(N&DOS< A;. GULTiVOS PiÜXCU'At.ISS BE'. 

l lueriiis, 
semilltíros y ;jardi 

nes. 

Legumbres 
y raices alimenti 

ci'as. 

Canales de 
riego, acequias, 
abic\adcros c U . 

Viñas.. 

1 

. Frutales . 
): olivares. 

riantas I ! 
textiles, y tintó- i>ralios.. j rmn.. 

leas. 

I -

fSe cinimuará . J 

U t w i u . UL.Ü. Jcs í Cil ios EscosjR. 


